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artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas,
pudiendo obtener su entrega o envío gratuitos.

Santander, 2 de agosto de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Revuelta
San Sebastián.—40.257.

Anexo

Se hace constar para conocimiento de los señores
accionistas, que previéndose que en la Junta General
Extraordinaria de la Sociedad, cuya celebración en
primera convocatoria, se señala para el día 5 de
septiembre de 2004, no exista quórum para la pri-
mera convocatoria, se celebra en segunda convo-
catoria a las veintiuna horas del día 6 de septiembre
de 2004.

FUENTEALOHA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Extraordinaria, que se celebrará
en Madrid, en el domicilio social de la calle General
Castaños, número 3, el próximo día 21 de sep-
tiembre de 2004, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, y en caso de no alcanzarse el quórum
legalmente establecido, se convoca en segunda con-
vocatoria al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
al objeto de deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Consejeros.
Segundo.—Delegación de facultades del Consejo

de Administración.
Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la reunión.

Podrán asistir los accionistas que figuren inscritos
en el Libro de Registro de accionistas de la Sociedad.

Madrid, 3 de agosto de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ricardo Pascual Mar-
tínez.—40.091.

GARAJE MODERNO, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca la Junta General Ordinaria
de Accionistas, que se celebrará en el domicilio
social, en Vitoria-Gasteiz, calle Portal de Gamarra
número 36, a las 10 horas del día 29 de septiembre,
en primera convocatoria, o en su caso, en el día
siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de Pérdidas
y Ganancias y memoria), correspondientes al ejer-
cicio económico iniciado el día 1.o de abril de 2003
y finalizado el día 31 de marzo de 2004.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del men-
cionado período.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción durante el período 1.o de abril de 2003 al 31
de marzo de 2004.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Aprobación, si procede, del Acta de la

Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
asiste a todos los accionistas a examinar en el domi-
cilio social, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación

de la misma, así como en su caso, el informe de
gestión.

Vitoria-Gasteiz, 9 de agosto de 2004.—Secretario
del consejo de Administración, María Cruz Achae-
randio Fernández de Añastro.—40.225.

GESTIÓN ADMINISTRACIÓN
Y CONSTRUCCIÓN, S. A.

Se hace constar que la Junta General Ordinaria
y Universal de Accionistas celebrada el día 30 de
junio de 2004 acordó por unanimidad aumentar
el capital social en la suma de 3.906,59 euros
mediante la elevación del valor nominal de las 2.004
acciones desde la cifra de 30,050604 euros hasta
la de 32 euros de valor nominal con cargo a reservas
libres así como la reducción del capital social en
la cifra de 3.776 euros mediante amortización de
las 118 acciones, números 1 a 25 y 151 a 243,
todos ellos ambos inclusive, de 32 euros de valor
nominal que la sociedad poseía en autocartera, que-
dando un capital social de 60.352 euros, con la
consiguiente modificación del Artículo estatutario
del capital social. Se advierte del derecho establecido
por el Artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 5 de agosto de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José García Mayo-
ra.—40.447.

GRUP FEDERACIÓ, S. L.

Anuncio de transformación

De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 150 y 224 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que por acuerdo de la Junta General
celebrada el día 5 de julio de 2004, la sociedad
se ha transformado en Sociedad Limitada, con la
denominación de «Grup Federació, S. L.»

Girona, 3 de julio de 2004.—Administrador Soli-
dario, Pere Reixach Riera.—40.034.

y 3.a 17-8-2004

GRUPO PRASA
(Sociedad absorbente)

BRICK-NORTE, S.L.U.
NORESTATE XXI, S.L.U.

(Sociedades absorbidas)

Fusión impropia

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
227 del Reglamento del Registro Mercantil en rela-
ción con el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone en conocimiento que en las
Juntas Generales Extraordinarias Universales de las
sociedades Brick-Norte, Sociedad Limitada Uniper-
sonal y Norestate XXI, Sociedad Limitada Uniper-
sonal celebradas el día 8 de Agosto de 2004, se
acordó, por unanimidad, la fusión por absorción
de las sociedades Brick-Norte, Sociedad Limitada
Unipersonal y Norestate XXI, Sociedad Limitada
Unipersonal, como sociedades absorbidas, y la
preexistente Grupo P.R.A., Sociedad Anónima
como sociedad absorbente, la cual ha aprobado en
Junta General Extraordinaria Universal de accio-
nistas de fecha 8 de Agosto de 2004 el mencionado
acuerdo de fusión por absorción, en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en los Registros Mercantiles de Bilbao
y Córdoba, el día 6 de Agosto de 2004, en ambos
casos.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades participantes en la fusión a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión, en el plazo de un mes y en los términos

establecidos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Córdoba, 8 de agosto de 2004.—Los Adminis-
tradores de las sociedades fusionadas.

Por Grupo P.R.A., Sociedad Anónima, sociedad
absorbente de la fusión: Fdo. D. José Romero Gon-
zález (Presidente y Consejero—Delegado) El Admi-
nistrador de Brick-Norte, Sociedad Limitada Uni-
personal y Norestate XXI, Sociedad Limitada Uni-
personal, sociedades absorbidas: Fdo. D. Pedro Luis
Velasco Ibáñez (Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Grupo Cosimet, Sociedad Limitada,
entidad Presidente del Consejo de Administración
de Promociones Los Granados del Mar, Sociedad
Limitada entidad ésta Administrador Único de
Brick-Norte, Sociedad Limitada Unipersonal y
Norestate XXI, Sociedad Limitada Uniperso-
nal.—40.344. y 3.a 17-8-2004

HYPERNIK, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

HYPERNIK, S. L.
HYPERNIK II, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva
creación)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud
de remisión expresa del artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que, el día 30 de junio de 2004, el Socio
Único de la entidad «Hypernik, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal», ha acordado la escisión total
de la Sociedad mediante la división de la totalidad
de su patrimonio en dos partes, para su traspaso
respectivo en bloque a dos sociedades de respon-
sabilidad limitada beneficiarias de nueva creación,
«Hypernik, Sociedad Limitada» y «Hypernik II,
Sociedad Limitada» (sociedades que se constituirán
simultáneamente y como consecuencia de la pre-
sente operación de escisión), todo ello previa diso-
lución sin liquidación de la sociedad objeto de esci-
sión total.

La escisión total de «Hypernik, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal», ha sido acordada en
los términos establecidos en el Proyecto de Escisión
de fecha 30 de junio de 2004, que se encuentra
depositado en el Registro Mercantil de Navarra.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión, de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del Balance de
escisión, los cuales se encuentran a su disposición
en el domicilio social de la entidad escindida, con-
forme a lo establecido en el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas. Asimismo, los acreedores
de las sociedades intervinientes podrán oponerse
a la escisión total en los términos previstos en los
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Peralta (Navarra), 13 de agosto de 2004.—El
Administrador Único de «Hypernik, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal», Don Víctor Troyas
Osés.—40.610. 1.a 17-8-2004

IBÉRICA DE COMPRAS
CORPORATIVAS, S. L.

CENTRAL VIRTUAL DE COMPRAS
CORPORATIVAS, S. L.

Anuncio de fusión
De conformidad con lo establecido en el art. 242

de la LSA se hace público: Las Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de las sociedades Ibé-
rica de Compras Corporativas, S. L., absorbente,
y Central Virtual de Compras Corporativas, S. L.,
absorbida, en sesiones celebradas el 30 de julio
de 2004, acordaron, por unanimidad del capital
social de cada una de las sociedades:

Uno.—Aprobar la fusión mediante absorción por
Ibérica de Compras Corporativas, S. L. de Central
Virtual de Compras Corporativas, S. L. que quedará
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disuelta sin liquidación, de conformidad con el pro-
yecto de fusión aprobado y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid. Ibérica de Compras Corpo-
rativas, S. L., ampliará su capital recibiendo en con-
travalor las participaciones sociales de Central Vir-
tual de Compras Corporativas, S. L. de las que
no es titular. No es necesario el informe de expertos
independientes.

Dos.—Aprobar los balances de las dos sociedades
que sirven de base a la fusión cerrados el día 31
de marzo de 2004.

Tres.—Las operaciones de la sociedad absorbida
se considerarán realizadas a efectos contables por
la sociedad absorbente desde el 1 de enero de 2004.
No se constituyen derechos ni obligaciones espe-
ciales de ningún tipo a favor de los titulares de
las participaciones de ninguna de las sociedades par-
ticipantes en la fusión. No se otorgan ventajas a
favor de la sociedad absorbente, ni se imponen obli-
gaciones especiales de ningún tipo a la sociedad
absorbida.

Al celebrarse la Junta como Universal, todos los
socios han tenido acceso al texto íntegro de los
Balances, informes de administradores y acuerdos
adoptados. Los acreedores tienen derecho a opo-
nerse a la fusión de conformidad con los arts. 166
y 243 de la LSA en el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 9 de agosto de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Carvajal Higue-
ras.—40.392. 1.a 17-8-2004

INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL
DE CANARIAS, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por el consejo de Administración de la entidad
Ingeniería Medioambiental de Canarias, S. A., se
convoca a los señores accionistas a Junta General
Extraordinaria, a celebrar en Santa Cruz de Tenerife,
calle Plaza de la Candelaria, 10, el día 14 de sep-
tiembre del presente año, a las 10 horas, en primera
convocatoria, o el siguiente día, 15 de septiembre
de 2004, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe sobre el balance de situación
de la empresa y la imposibilidad manifiesta de con-
tinuar con el objeto social.

Segundo.—Necesidad de adopción del acuerdo de
disolución de la Sociedad IMC, S. A., por las causas
3.a y 4.a del artículo 260 de la LSA.

Tercero.—Cese del Consejo de Administración
y nombramiento del órgano liquidador.

Cuarto.—Adopción de un estatuto normativo para
la liquidación de la sociedad.

Quinto.—Facultar a quien resulte para cuanto sea
necesario, con objeto de inscribir los acuerdos que
se adopten.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio de la c/ Albareda, 54, 3.a Planta Despacho A,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, y obtener de la sociedad su
entrega de forma inmediata y gratuita, así como
del balance de situación e informes.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de julio de 2004.—José
Luis Sánchez García, Consejero Delegado.—40.256.

ISARD, S. L.
(Sociedad absorbente)

PATRINVEST, S.L.U.
(Sociedad absorbida)
RENDER, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con la legislación mercantil
vigente, se hace público que las Juntas Generales

Extraordinarias y Universales, de Isard, Sociedad
limitada, Patrinvest, Sociedad Limitada Unipersonal
y Render, Sociedad Limitada Unipersonal, todas de
fecha 30 de junio de 2004, adoptaron la absorción
de la segunda y tercera por la primera, con diso-
lución sin liquidación de Patrinvest, Sociedad Limi-
tada Unipersonal y Render, Sociedad Limitada Uni-
personal, y transmisión en bloque de sus patrimonios
sociales a Isard, Sociedad Limitada, que adquirirá
por sucesión universal todos los derechos y obli-
gaciones de las absorbidas, todo ello conforme con
el proyecto de fusión de fecha 1 de junio de 2004,
elaborado por los Órganos de Administración de
las tres sociedades y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de cada una de
las sociedades a obtener el texto íntegro de las deci-
siones adoptadas y de los balances de fusión apro-
bados, así como el derecho de los acreedores de
cada una de las sociedades a oponerse a la fusión,
con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar de la fecha de publicación del
último anuncio de fusión.

Barcelona, 11 de agosto de 2004.—Por Isard,
Sociedad Limitada, el Administrador único: Vein-
tisiete, Sociedad Limitada, representada por don Jor-
di Rosello Viñas. Por Render, Sociedad Limitada
Unipersonal, el Administrador único: Don Jordi
Rosello Viñas y por Patrinvest, Sociedad Limitada,
dos Administradores Solidarios: Don Jordi Rosello
Viñas y don Francisco Rosello Folch.—40.440.

1.a 17-8-2004

JESMARPLAST, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores accionistas de la Junta
General Extraordinaria de Jesmarplast, S. A., a cele-
brar en primera convocatoria el día 31 de agosto
de 2004, a las 17:00 horas en Biar, Crta. Alcoy, s/n,
y en segunda convocatoria al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales; propuesta de aplicación del
resultado; y censura de la gestión social, todo ello
referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la sesión.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social, y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Biar, 6 de agosto de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Luis Juan
Pérez.—40.111.

JESMAR, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria de Jesmar, S. A., a celebrar
en primera convocatoria el día 31 de agosto de
2004, a las 17:00 horas en el domicilio social, y
en segunda convocatoria al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, propuesta de aplicación del
resultado; y censura de la gestión social, todo ello
referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la sesión.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social, y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
del Informe de Gestión y del Informe de los audi-
tores de cuentas.

Biar, 5 de agosto de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Luis Juan
Pérez.—40.112.

LABORATORIOS BAMA-GEVE, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca Junta General Extraordinaria de accionistas
para el día 30 de septiembre de 2004, en el domicilio
social a las 12 horas, en primera convocatoria, y
en segunda convocatoria el día siguiente a la misma
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar el Balance de Fusión.
Segundo.—Examen del Proyecto de Fusión y

aprobación, en su caso, de la fusión entre las socie-
dades Laboratorios Bama-Geve, S. A. y Alfa Bio-
tech, S. L., unipersonal, mediante la absorción de
la primera por la segunda, en los términos previstos
en el proyecto.

Tercero.—Adopción de los acuerdos complemen-
tarios para la ejecución y elevación a públicos de
los acuerdos adoptados por la Junta General.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Derecho de Información: Se recuerda a los seño-
res accionistas, así como a los representantes de
los trabajadores, los derechos que les conceden los
artículos 112, 144, 238 y 240.2 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas a examinar en el domicilio
social, así como a obtener la entrega o envío gratuito
del texto íntegro de los siguientes documentos: pro-
yecto de fusión, informe del experto independiente
sobre el mismo, informe de los administradores de
las sociedades sobre el proyecto de fusión, las cuen-
tas anuales de los 3 últimos ejercicios de las socie-
dades participantes en la fusión con el correspon-
diente informe de los auditores de cuentas, el balan-
ce de fusión de cada una de las sociedades e informes
de los auditores, las modificaciones que han de pro-
ducirse en los estatutos de la sociedad absorbente,
y restantes documentos previstos al efecto.

Depósito del Proyecto de Fusión: En cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 226 del Reglamento
del Registro Mercantil, se hace constar que en fecha
21 de junio de 2004 quedó efectuado el depósito
del Proyecto de Fusión entre Laboratorios
Bama-Geve, S. A. y Alfa Biotech, S. L., habiéndose
practicado las correspondientes notas marginales.

Menciones relativas al Proyecto de Fusión: En
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 240.2
de la Ley de Sociedades Anónimas se transcriben
a continuación las menciones del Proyecto de
Fusión que son legalmente exigidas:

Sociedad Absorbente: Alfa Biotech, S. L., inscrita
en el Registro Mercantil de Barcelona al
tomo 31169, folio 129, hoja B-189.090, con domi-
cilio social en Barcelona, Travessera de Gracia, 29,
4.o 1.a, N.I.F.: B-61/787057.

Sociedad Absorbida: Laboratorios Bama-Ge-
ve, S. A., inscrita en el Registro Mercantil de Bar-
celona al tomo 20.956, folio 110, hoja B-14.475,
con domicilio social en Avenida Diagonal, 490, 4.o,
N.I.F.: A-08/073.645.

Tipo de canje: Al ser la sociedad absorbente titu-
lar del 99,913333...% de la absorbida sólo serán
objeto de canje las acciones que representan el
0,086666...% de la absorbida, siendo el tipo de canje
«1» y se fija una compensación complementaria en
metálico total que asciende a 24,82 A.

Procedimiento de canje de las acciones: El canje
se realizará, previa entrega de los resguardos pro-
visionales representativos de las acciones nomina-
tivas, que se anularán, haciendo constar en el Libro


